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REPUBLICA DE HONDURAS 
Reunión Comitiva Gobierno- Mesa Nacional Indígena de Cambio Climático 

MINCC-01-012 
 

ACTA N°1 

En la ciudad de La Esperanza, Departamento de Intibucá, a los siete días del mes 

de julio del año dos mil  doce, reunidos en el  Hotel Los Pinos Resort and 

Mountain, el Dr. Rigoberto Cuellar Cruz, Secretario de Estado en los despachos de  

Recursos Naturales y Ambiente,el Sr. Bayardo Alemán, Presidente de la 

Confederación de Pueblos Autóctonos de Honduras (CONPAH)y demás Miembros 

que conforman la Mesa Indígena Nacional de Cambio Climatico, así como 

representantes técnicos de ICF, INA y SERNA con la presencia de organizaciones 

observadoras, por este medio  establecen los siguientes acuerdos: 

1. La Construcción de una Base de Dialogo (definiendo un marco de 
referencia en base a un agenda de compromiso) por ambas partes en el 
marco del proceso de REDD+ para poder restablecer la confianza para una 
efectiva alianza estratégica interinstitucional, ha presentarse en la próxima 
reunión política,  por las comisiones técnicas.  

2. El Gobierno acepta y reconoce la creación de una estructura “Mesa 

Nacional Indígena de Cambio Climático”, con la cual deberá de coordinar y 

trabajar el Subcomité  REDD+ y no subordinado a este. 

3. La Mesa Nacional Indígena de Cambio Climático estará integrada por dos 

comisiones, una comisión técnica que coordinara los trabajos con el 

Subcomité REDD+, y una alta comisión política que validara los trabajos en 

conjunto con la comisión política del Subcomité REDD+, denominada Junta 

Directiva. 

4. La Mesa Nacional Indígena de Cambio Climático, coordinada e inicialmente 

integrada por CONPAH, se regirá bajo los principios de participación, 

inclusión y consenso. 

5. La Mesa Nacional Indígena de Cambio Climático en el marco de las 

consultas iniciadas solicita al Sr. Ministro de SERNA, transmitir a los demás 

ministros de SEDINAFROH, INA e ICF  la importancia y necesidad de 

participar en el dialogo y de darles copia del presente acuerdo, así como al 

Presidente de la Republica. 
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6. La definición y  el establecimiento de criterios entre ambas  partes para un 

moderador independiente,  que pueda facilitar la conducción de la agenda, 

del dialogo y sus acuerdos, será presentada por los comités técnicos 

7. El Comité Técnico de la Mesa Nacional Indígena de Cambio Climático, en 

coordinación con el  equipo del Subcomité REDD+, presentara una 

estructura de gobernanza para la Mesa Indígena Nacional de Cambio 

Climatico en la próxima reunión política. 

8. Las Reuniones a nivel Político con la presencia de los Ministros (con previa 

confirmación de los Ministros), serán establecidas (lugar) por la Mesa 

Indígena Nacional de Cambio Climatico, en agenda compartida con el 

Subcomité REDD+. 

9. Los equipos técnicos continuaran con la revisión del documento R-PP (18-

19 Julio) con el objetivo de incorporar  insumos para una próxima 

aprobación  de la comisión política de ambas partes,  de acuerdo a la Ruta 

Critica establecida por los Comités Técnicos  y los acuerdos adoptados por 

el Comité Político en esta reunión. 

10. El Subcomité REDD+ se integrara  a la Mesa Indígena Nacional de Cambio 

Climatico como observador con voz, pero sin voto. 

11. Se acuerda que CONPAH se integrara al CICC, para la cual CONPAH 

remitirá a la Dirección Nacional de Cambio Climático, los nombres de sus 

representantes (1 propietario y 1 suplente). 

12. La SERNA a petición de CONPAH, se compromete a promover los 

acercamientos entre los órganos competentes a efecto de garantizar el 

proceso de Consentimiento Previo Libre e Informado sobre el proyecto de la 

Declaratoria de Reserva Marina de los Cayos Misquitos y que la SERNA, no 

dará respaldo a este proceso en cuanto no se cumpla lo anterior. 

13.  Durante la próxima reunión política, el Subcomité invitara a representantes 
de proyectos  que realizan acciones en las zonas de interés, con el objetivo 
de poder conocer su trabajo. 

14. Se establece la próxima reunión a nivel político para el día 19 de Julio 

(Agenda CONPAH) y el día 20 de Julio (Revisión Documento RPP) en 

Tegucigalpa. 
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